
(artículo 33-1 y 2 del Estatuto de los Trabajadores), así
como de satisfacer las indemnizaciones derivadas de la
extinción del contrato de trabajo que obedezca a razones
de fuerza mayor, cuando así lo declara la Autoridad
Laboral (artículo 51-12 de dicha norma), lleva consigo
que, con su cumplimiento, nazca su derecho a resarcirse
frente al empresario deudor, para lo que la Ley (número 4
del primero de esos preceptos) establece que se subro-
gará en los derechos y acciones que, frente a éste, tuviera
el trabajador y es por lo que en el presente caso, dado los
extremos que han quedado acreditados,

DISPONGO
Se tiene por subrogado al Fondo de Garantía Salarial

en el crédito de quienes se menciona en el hecho
segundo de esta resolución y por la cuantía que se refleja
bajo la columna "Abono FGS", cuyo importe total
asciende a 730,08 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y al FGS.
Una vez firme esta resolucion, archívese. 

MODO DE IMPUGNARLA: Mediante recurso de reposición a
presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, con expresión de la infracción
que se imputa a la resolución impugnada (artículo 452 de
la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil) sin que su mera
interposición suspenda la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así, por éste su Auto, lo pronuncia, manda y firma, la
ilustrísima señora magistrada - jueza doña Julia María
Bobillo Blanco. Doy fe.

La magistrada-jueza, Julia María Bobillo Blanco. La
secretaria judicial, María Josefa López Recio.

Y para que le sirva de notificacion en legal forma a don
Óscar Marcos Sierra, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
Cantabria.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Eibar (Gipuzkoa), 6 de marzo de 2009.–La secretaria
judicial, María Josefa López Recio.
09/3707

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE EIBAR

Notificación de sentencia en autos número 321/07

Doña María Josefa López Recio, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Eibar
(Gipuzkoa),

Hago saber: Que en autos número 321/2007 pieza eje-
cución 89/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a
instancias de don Felix Iñarra Pagalday contra la empresa
de don Óscar Marcos Sierra, sobre indemnización, se ha
dictado la siguiente:

AUTO
En Eibar (Gipuzkoa), 9 de marzo de 2009.

HECHOS
PRIMERO.- En estos autos se sigue ejecución contra el

deudor don Óscar Marcos Sierra por un importe que,
actualmente, asciende a 9.375,66 euros de principal, de la
que es/son acreedor/es, entre otros, la/s persona/s que se
indica/n en el hecho siguiente y por la cuantía que para
cada una de ellas se recoge en la columna "Principal
Pendiente".

SEGUNDO.- El Fondo de Garantía Salarial ha solicitado
subrogarse totalmente en ese crédito, aportando justifica-
ción suficiente que acredita el pago a dicho/s acreedor/es
de la/s cantidad/es que se recogen en la columna "Abono
FGS":

Acreedor: Don Felix Iñarra Pagalday.
Prpal. pendiente: 9.375,66.
Abono FGS: 9.375,66.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- La obligación que tiene el Fondo de Garantía
Salarial de hacer pago a los trabajadores de los salarios e
indemnizaciones que éstos tengan pendientes de abono
por sus empresarios, cuando éstos son declarados insol-
ventes en el pago de esa deuda o con carácter general
(artículo 33-1 y 2 del Estatuto de los Trabajadores), así
como de satisfacer las indemnizaciones derivadas de la
extinción del contrato de trabajo que obedezca a razones
de fuerza mayor, cuando así lo declara la Autoridad
Laboral (artículo 51-12 de dicha norma), lleva consigo
que, con su cumplimiento, nazca su derecho a resarcirse
frente al empresario deudor, para lo que la Ley (número 4
del primero de esos preceptos) establece que se subro-
gará en los derechos y acciones que, frente a éste, tuviera
el trabajador y es por lo que en el presente caso, dado los
extremos que han quedado acreditados,

DISPONGO
Se tiene por subrogado al Fondo de Garantía Salarial

en el crédito de quienes se menciona en el hecho
segundo de esta resolución y por la cuantía que se refleja
bajo la columna "Abono FGS", cuyo importe total
asciende a 9.375,66 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y al FGS.
Una vez firme esta resolucion, archívese. 

MODO DE IMPUGNARLA: Mediante recurso de reposición a
presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, con expresión de la infracción
que se imputa a la resolución impugnada (artículo 452 de
la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil) sin que su mera
interposición suspenda la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así, por éste su Auto, lo pronuncia, manda y firma, la
ilustrísima señora magistrada - jueza doña Julia María
Bobillo Blanco. Doy fe.

La magistrada-jueza, Julia María Bobillo Blanco. La
secretaria judicial, María Josefa López Recio.

Y para que le sirva de notificacion en legal forma a don
Óscar Marcos Sierra, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
Cantabria.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Eibar (Gipuzkoa), 9 de marzo de 2009.–La secretaria
judicial, María Josefa López Recio.
09/3708

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE TORRELAVEGA

Notificación de sentencia en procedimiento verbal de
desahucio por falta de pago número 495/08.

En el juicio referenciado se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y fallo es del tenor literal siguiente:

Sentencia 00036/2009.
Procedimiento. Juicio de desahucio número 495/2008.

SENTENCIA

En Torrelavega a 24 de febrero de 2009.
Vistos por mí, don Pablo Fernández de la Vega, magis-

trado-juez del Juzgado de Primera Instancia Número Uno
de Torrelavega, los presentes autos de juicio de desahu-
cio número 495/2008, promovidos por el procurador don
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